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a) Ex"r'-i:~i6,.¡ dE': l.aiS l-ue,tas que se devenguen por las operaciones de
consUtl~:-ión~_ ·~¡:.•(;ntD df> ("[lpital, en la modalidad de -operadones socie
tarias_.

b) Bonificación d•..'l fíU per 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, porcnaiql1icr medio admitido en derecho, de bienes pro·
vcnicntRs de la em{Jf"\'k,i. rle que procedan la mayoría de los sodo::> tra
bajadores d{" la sociedad a,'lónima laboral

e) Igual bonificación, por el concepto de netos jurídicos documen
tados, para las que se devt~nguenpor operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mC[l'~iolladoseulas letras b) y c) anteriores
se con(·eden por un plazo de cin('.o años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.odel Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de lib{'rtad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad dUl"ante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interpon~rH,curso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Gijón, 13 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1903),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Haúl Félix
Junquera Varela.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23931 ORDEN de 6 de junio de 1994 por la que ';¡e autoriza la
escisión de los ramos de seguros generalps de .Hispano
AIsaeiana, Sociedad Anónima de Seguro.... y Re(k;eguros..
(H/SAL) (C-61) a la entidad ·Fed,..?rad6n lbéric': de Seguros
y Reaseguro.s, Sociedad Anónima.. (C-7fi) y la fusión por·
ahsorción de .Azur Vida IMrica, Sociedad Anónima de
Seguros y Reasef"ruros- (C-68-Q) por "Hispano Alsaciana,
Saciedad Anóninw de SeguH)S y Rpasegu,ros.. (HISAL)
rG-61].

Las entidades ~Hispano Alsaciana, Socicdad Anónima dc Seguros y
Reaseguros~ (HISAL), ~Azul' Vida Ibérica, Sociedad Anónima de Seguros
y Reasegurost y ~Federación Ib{irica de Seguros y Reaseguros, Sociedad
Anónimat, han presentado en la Dirección General de Seguros solicitud
de autorización administrativa, para llevar a cabo determinados acuerdos
de fusión y escisión, reestructurando así, su actividad aseguradora en
España.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se des
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos
establecidos en los artículos 28 de la Ley de 2 ue agosto de 1984 sobre
Ordenación del Seguro Privado, artículos 83 y 84 del Reglamento para
su apliación de 1 de agosto de 1985 (_Boletín Oficial del Estado. del 3,
5 y 6) y artículos 24 y 26 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

En consecuencia, éste Ministerio a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha_ acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar:

a) La escisión total de la sociedad no aseguradora .Urbana de Edi
ficios, Sociedad Anónima., traspasando en bloque su patrimonio a las enti
dades aseguradoras .Hispano Alsaciana, Sociedad Anónima de Seguros
y Rea.....eguros~ (HISAL) y .Federación Ibérica de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima-, de tal forma que dichas entidades aseguradora..~bene
ficiaJ·ias de la escisión no asumen obligaciones en virtud de la misma,
sin perjuicio de la responsabilidad solidaria regulada en el artículo 259
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por Real
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

b) La escisión de los ramos. de seguros distintos al de la vida de
la entidad aseguradora .Hispano Alsaciana, Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros> (HISAL) a la entidad aseguradora -Federación Ibérica de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima-.

c) La fusión por absorción de la entidad aseguradora .Hispano Alsa
ciana, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros> (HISAL), en calidad

de absorbente, y la entidad aseguradora .Azur Vida Ibérica, Suciedad An6
~ima de Seguros y Rea~eg'.lros., como abso~bida.

Segundo.-Como consecuencia de lo señalado en el apartado e) del
acuerdo primero, declarar la extinción de la entidad asegurada .Azur Vida
Ibérica, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros. y la cancelación de
su inscripción en el Registro Espeeial de Entidades Aseguradoras.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de junio de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986).-El Secretario del Estado de Eeonomia, Alfredo Pastor Bodmer.

Ilmo. Sr. Director genend de Seguros.

23932 ORDEN de 13 de oclub,-e de 1994 por UL qUR se fijan los
precios que han de regir en la du.,tribucwn pública de hljor
maC'wn ca-ta~"tral carto.qrálica y alfanumérica pm'la D'irec
ción Gene,'al del Ce1aro de Gesti6n Catastral y Cooperacwn
Tributaria de la Secretada de Estado de Hacienda.

La Dirección General del Centro d~ Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria, en el ejcnL::k <it; las funciones que le esbin encomendadas,
elabora información scbre los bkn~s :.nmut'tles que integran el inventario
catastral, que incluye la situación ctlpactal de los mismos, determinada
mediante procesos carl,ográficos, y el conjunto de sus características físicas,
económicas y jurídica¡;:¡. Esta información se recoge en el Banco de Datos
Catastral, organizado como ba~e de datos conforme al mandato l'stablecido
en la disposición adicional cuarta de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, como servicio a disposici6n de las
Administraciones Públicas.

La Ley 39/1988 y las normas que, en relación con los catastros inmo
biliarios, la dt'sarroUan consideraron la amplia utilidad de la información
sobre los bienel'i inmuebles incluidos en el inventario catastral, y esta
blecieron las base para que la información catastral, adecuadamente orga
nizada, sea accesible a todos los órganos de las Administraciones Públicas,
sus organismos autónomos, las sociedades estatales y demás entes del
sector público, y las entidades privadas y particulares que la necesiten.
En este sentido el Real Decreto 1485/1994, de 1 de julio, por el que se
aprueban las normas que han de regir para el acceso y distribución pública
de información catastral cartográfica y alfanumérica de la Direeción Gene
mi del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de la Secre
taría de Estado de Hacienda, ha definido el.marco de actuación que permite
el acceso y distribución normalizados de dicha información.

Las razones expuestas, junto con el hecho de que la Orden, aetualmente
vigente, que fija los preCios de venta de fotografía aérea, ortofotografías,
etcétera, data del 16 de octubre de 1990, aconsejan que se proceda a
la nueva fijación de precios de venta para la comercialización de infor
mación catastral cartográfica y alfanumérica.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección Geneal del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria y en virtud del artículo 26 de la
Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, he tenido a bien
disponer:

Primero.-8e aprueban los precios de venta de copias de fotografía
aérea, ortofotográfica y cartografía catastral convencional y de cesión del
derecho al uso de cartografía digitali7.ada e información catastral de carác
ter alfanumérico y prestacil'in de servicios que se comercialicen por la
Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tribu
taria, conforme se detalla en el anexo de esta Orden. Tales pretios se
incrementarán con el Impuesto sohre el Valor Añadido que corresponda
o, en su caso, lafiscaltdad indirecta en los territorios en que no corresponda
la aplicación del IVA, y una vez conocido y comunicado -por el Centro
Directivo el coste de la información resultante, se podrá exigir. el depósito
previo de la cantidad calculada en la Delegación Provincial de Economía
y Hacienda correspondiente·mediante efectivo.

Segundo.-En los cae,os especificados a continuación los precios públi
cos serán inferiores en el porcentaje est.ablecido para cada caso, sobre
las cuantías fijadas en el aJl?XO. Estos porcentajes no podrán ser acu
mulados:

a) El 25 por 100 a:

Los órganos de las Administraciones Públicas, sus organismos autó
nomos de carácter administrativo, incluidos los de las Comumdo.des Autó
nomas o Entidades Loralcs,

Las Corporaciones o empresas ('on las que la Secretaría. de Estado
de Hacienda establezca convenios para el suministro y utilización de la
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cartografía catastral, que afccten a una superficie urbana mayor de 100.000
hectáreas o una superficie rústica mayor de 3.000.000 de hectáreas.

b) El 40 por 100 para:

Los Ministerios colaboradores en el vuelo 1/18.000 correspondientes
a las hojas del Mapa Nacional 1/5.000 y aplicable sólo a los precios de
venta detallados en el apartado l.A) del anexo.

Las Direcciones Generales del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación incluidas en el Protocolo de colaboración en materia carto
gráfica firmado con el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
y aplicable únicamente a los precios de venta detallados en los apartados
l.A, LB Y l.e-U del anexo.

Los departamentos de las Universidades o centros de formación, que
vayan a utilizar la información en la enseñanza o en trabajos de inves
tigación no remunerados.

Te1',ocero.-La Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria facilitará, sin coste, información catastral a las Enti
dades locales en el marco de lo establecido por la Ley 39/1988, de 28
de diciembre; el Real Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre; el Real Decre
to 831/1989, de 7 dejulioj el Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Esta información se facilitará en soporte magnético o convencional,
según la forma de remisión, estructun. y formato establecidos por este
centro directivo.

Cuarto.-1. La Dirección General del Centro de Gestión Catástral y
Cooperación Tributaria podrá facilitar información catastral o ceder, sin
coste, el derecho de utilización de la misma, ya sea en soporte digital
o convencional:

a) Cuando exista convenio o acuerdo de colaboración para el man
tenimiento, actualización o generación de la información.

b) Cuando el cesionario destine la información a la realización de
estudios o análisis cuyo objeto persiga un mejor conocimiento histórico
o actual de la realidad inmobiliaria en sus diferentes aspectos, y siempre
que tales actuaciones sean calificadas de interés para el 'centro directivo.

c) En el marco de la colaboración interadministrativa, cuando se des
tine la Información al cumplimiento de funciones públicas de su com
petencia, siempre que afecte a materias relacionadas con los catastros
inmobiliarios y redunde en interés del centro directivo.

2. A los efectos previstos en el número anterior, el cesionario quedará
sujeto a las condiciones que sobre obtención, uso y reintegro de los soportes
de la información facilitada determine la Dirección General del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, respondiendo ante el mismo
de las consecuencias que pudiera deparar el incumplimiento de aquéllas.

Quinto.-Esta Orden no será aplicable a la información cartográfica
y alfanumérica realizada por órganos de las Administraciones Públicas,
sus organismos autónomos, las sociedades estatales y demás entes del
sector público y obtenida por la Dirección General del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria mediante convenio en el que el orga
nismo generador de la información se reserve la capacidad de distribución
de la misma.

Sexto.-Queda derogada la Orden del Ministerio de Economía y Hacien
da de 16 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado_ número 268,
de 8 de noviembre) y, en general, todas las disposiciones de igualo inferior
rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Séptimo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el_Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 13 de octubre de 1994.

SOLBESMIRA

ANEXO

l. Ivlormaci6n gráJ'ica

A) Precios de venta de copias de fotografía aérea:

Copias positivas por contacto: 460 pesetas.
Copias diapositivas: 1.000 pesetas.
Contratipos: 1.400 pesetas.
Ampliaciones:

50 x 50 centímetros: 1.900 pesetas.
50 x 60 centímetros: 2.100 pesetas.

Ampliaciones de superficie mayor de 3.000 centímetros cuadrados sin
exceder:

6.000 centímetros cuadrados: 2.500 pesetas.

Por cada 1.000 centímetros cuadrados o fra<::dón que exceda de 6.000;

500 pesetas por fracción. En papel hialko las arnr P , lOnes sufrirán
un aumento del 20 por 100.

B) Precios de venta de copias de orlofotografias.-EI precio de venta
de copias de las ortofotografías será:

Copia en papel fotográfico: 4.000 pesetas/hoja.
Copia en papel azográfico: 1.800 pesetas/hoja.

C) Precios de venta de copias de cartografía catastral convencio
nal.-EI precio de venta de copias de cada hoja de plano de cartogrhfía
catastral convencional se establece conforme a los siguientes cuadros, en
función de la escala y de la clase de soporte en que se entrega la copia:

I. Planos de suelo de naturaleza urbana:

(1) (2) (3) (4) ,<5) (6) (7)

1:500 12,5 1.400 2.900 1.000 400 1.900
1:1.000 50 1.700 3.200 1.300 400 1.900
1:2.000 200 2.300 3.800 1.900 400 1.900
1:5.000 1.250 2.700 4.200 2.300 400 1.900

(1) Escala.
(2) Tamaño hoja en hectáreas.
(3) Precio en pesetas ele copla en papel heliográfico.
(4) Precio en pesetas de copla en poliéster.
(I)} Coste ell j)('Setas por derecho de copia de la Información.
(6) Coste en pesetas reproducción en papel heliográfico.
(7) Coste en peset.al! reproducción en poliéster.

Para tamaños del documento cartográfico original o de la copia distintos
a los anteriormente especificados, el precio de copia se calculará como
la suma del coste por derecho de copia de la información, determinado
en función de la escala del documento original y en proporción directa
a las hectáreas comprendidas en la copia, más el coste de reproducción,
establecido en 400 pesetas para la reproducción en papel heliográfico y
en 1.900 pesetas para la reproducción en poliéster.

II. PI~nos de suelo de naturaleza rústica:

a) Copias en papel heliográfico obtenidos a partir de planos del IGN,
(cedidos en vinud del Real Decreto 585/1989): 600 pesetas/hoja.

b) Obtenidos directamente por el Centro de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7)

1.1.000 AO 2.300 3.800 1.800 500 2.000
1: 1.000 Al 1.300 2.800 900 400 1.900
1:2.000 AO 2.500 4.000 2.000 500 2.000
1:2.000 Al 1.400 2.900 1.000 400 1.900
1:2.500 AO 2.700 4.200 2.200 500 2.000
1:2.500 Al 1.500 3.000 LlOO 400 1.900
1:5.000 AO 2.900 4.400 2.400 500 2.000
1:5.000 Al 1.600 3.100 1.200 400 1.900

(1) Escala.
(2) Tamaño hoja.
(3) Precio en pesetas de copia en papel heliográfico.
(4) Precio en pesetas de copia en poliéster.
(6) Coste en pesetas derecho de copla de la Infonnación.
(6) Coste en pesetas reproducción papel heliográfico.
(7) Coste en pesetas de reproducción en poliéster.

Para tamaños del documento cartográfico original o de la copia distintos
a los anteriormente especificados, el precio de copia se calculará corno
la suma del coste por derecho de copia de la información, determinado
en función de la escala del documento original y en proporción directa
a las hectáreas comprendidas en la copia, más el coste de reproQ.ucción,
establecido en 400 pesetas, para la reproducción en papel heliográfico
yen 1.900 pesetas para la reproducción en poliéster.

1II. Fotocopias de documentos CU·1: 200 pesetas por fotocopia, en
tamaño A4/A3, de cada documento CU-l.

D) Precios de cesión del derecho de uso de cartografía catastral digi
talizada.-Para determinar el precio correspondiente a la cesión del derecho
de uso de la cartografía catastral digitalizada se tendrá en cuenta, con
carácter general, los siguientes elementos:



BOE núm. 259 Sábado 29 octubre 1994 34023

3. Cuadro de precios de soportes de entrega de la información digital

III. Para determinar el coste del soporte se seguirá lo dispuesto en
el apartado 3 de este anexo.

Carrete de cinta magnética de 1/2 I?ulgada y 2.400 pies' o longitud
menor: 1.700 pesetas/unidad.

Disquetes de 3 1/2 pulgadas HD, o densidad menor: 300 pesetas/unidad.

Cinta DAT de 4 milímetros, 1.3 GB Y 60 metros: 1.900 pesetas/unidad.

Página de papel de 66 pulgadas (papel continuo) o A4 (hojas sueltas)
en la emisión de listados por ordenador: 100 pesetas/página.

Hoja de papel para trazado cartográfico, AO o inferior: 150 pesetas/hoja.

Hoja de poliéster para trazado cartográfico, ,AO o inferior: 700 pese
tas/hoja.

Un coste único inicial, en concepto de proceso informático de copiado
y obtención del primer soporte de entrega.

El coste del derecho de uso de la información propiamente dicha cal
culado en pesetas por hectárea.

El coste de los soportes informáticos necesarios a partir del primero,
conforme al cuadro de precios de los soportes del apartado 3 de este
anexo.

I. El coste único en concepto de proceso de copiado y primer soporte
de entrega será de 9.000 pesetas.

.si la cartografía catastral digitalizada solicitada requiriera un proceso
informático específico para su elaboración o presentación, se incluirán
los costes de estos procesos en el precio de venb;l, estimándolos en base
al tiempo de proceso y al precio de 7.500 pesetas por hora, o fracción,
en cualquiera de los conéeptos de análisis, programación o explotación.

Si la cartografía catastral digitalizada se solicita trazada sobre soporte
papel o poliéster, el tiempo necesario para efectuar el trazado se con
siderará tiempo de elaboración y se facturará al precio de 7.500 pesetas
por hora o fracción.

11. Para la determinación del coste del derecho de uso de la infor
mación cartográfica propiamente dicha, así como para la actualización
de la misma se considerará un coste por hectárea y una unidad mínima
de recuperación, en función de la escala, conforme se establece en el apar
tado siguiente:

Tipo Unidad mínima

de cartografia Escala Peaetas/Ha -
Hectáreas

Urbana ....... ............ 10500 180 12,5
Urbana ... ... ... ... ...... "1.000 120 50,5
Rústica .. ... ..... . .... ... 1,2.000 12 400,0
Rústica .... ............ ... 1,2.500 11 750,0
Rústica ................... "fi.000 8 750.0

IlI. Para la información digital generada a partir de los documentos
CU-l, el coste del derecho de uso se determinará en base a las unidades
CU-l requeridas, al coste unitario de 300 pesetas.

2. Información alfanumérica

A) Precios de cesión del derecho de uso de información catastral
de carácter alfanumérico.-Para determinar el precio correspondiente a
la cesión del derecho de uso de información castastral de carácter alfa
numérico se tendrá en cuenta, con carácter general, los siguientes ele
mentos:

b) Datos agregados. Catastro inmobiliario urbano:

Nivel de agr~gación

Nacional
Comunidad Autónoma
Provincia
Gerencia
Municipio
Polígonos catastrales
Vía .

Catastro inmobiliario rustico:

Nivel de agregación

Nacional .
Comunidad Autónoma .
Provincia
Gerencia . .
Municipio .
Polígono catastral .

Precio por unidad
de agregación o listado

Pesetas

500
500
500
500
lOO
lOO
50

f1'(>cio por unidad
de agregación o listado

Pesetas

500
500
500
500
lOO
lOO

•

Un coste único inicial, en concepto de proceso informático de copiado
y obtención del primer soporte de entrega.

El coste del derecho de uso de la información propiamente dicha, cal·
culado en pesetas por registro procesado o unidad de agregación conforme
al cuadro de precios del apartado 2.A.II de este anexo.

El coste de los soportes informáticos necesarios a partir del primero,
conforme al cuadro de precios de los soportes del apartado 3 de este
anexo.

23933 RESOLUCION de 22 de octubre de 1994, det Or9anismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público el programa de premios para el Sorteo
del Jue'ves que se ha de celebrar el día 3 de noviembre
de 1994.

I. El coste único en concepto de proceso informático de copiado y
obtención del primer soporte de entrega será de 5.000 pesetas.

11. Cuadro de precios por derecho de uso de información catastral
de carácter alfanumérico.

a) Datos desagregados. Catastro inmobiliario urbano:

Información pública

Unidades urbanas ..
Fincas catastrales .
Unidades constructivas o locales .

Catastro inmobiliario rustico:

Información pública

Parcelas rusticas .
Subparcelas rusticas .

Pesetas!
registro

0,50
1,00
1,00

Pesetas/
registro

0,50
0,30

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 3 de noviembre de 1994, a
las veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 315.850.000 pesetas en 36.396 premios por
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Este sorteo, de conformidad con la autorización del Ministro de Eco
nomía y Hacienda, se divide en dos partes:

Primera.-~Sorteodel Jueves•. Se juega con el número, la fracción y
serie contenidos en el anverso del décimo.

Segunda.-oConcurso Zodíaco•. Los décimos no premiados en esta pri
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación en un
posterior concurso, con indicación, además de los datos personales del
concursante, del día y mes de nacimiento, que darán origen a un signo
con el que se participará en un juego del zodíaco.


